
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

     

                           Inv. y Av. Adic. [Objeción]. 2017-00893 

 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial del demando, se 

reprograma la audiencia señalada en auto de 6 de agosto de 2020, para tal fin 

se señala hora de las 9:30 a.m  del 20 de abril   de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE , 

   

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  

 

 


